
          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, veintitrés (23) de Julio de dos mil veinte (2020).  
 

 Radicación: 503133103001 2013 00053 00  
      Proceso:      Pertenencia  

 
Que mediante Resolución No 385 del 12 de marzo de 2020, el Minister io 
de Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del 
Covid 19 en el terr itor io Nacional.  

 

Que a través de los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20- 
11526, PCSJA20 –  11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-
11556 y PCSJA20-11567, emanados del Consejo Superior de Judicatura se 
suspendieron los términos judiciales por motivos de salud públ ica desde el 
16 de marzo al 30 de junio de 2020 inclusive, los cuale s pueden se 
encuentran publicados en la página de la Rama Judicial para su consulta.  

 

Que por las razones antes mencionadas no se l levó a cabo la audiencia del 
art ículo 373 del C.G. del P. programada para el día 18 de marzo del año 
en curso, por lo que se hace necesario reprogramar la misma, en 
consecuencia, se señala la hora de las 2:00 p.m. del día 10 del mes 
septiembre del año 2020.  

 
Cítese a las partes, al per ito y a sus apoderados a la audiencia arr iba 
señalada y por Secretaría déjese las constancias d el caso y adviértaseles 
que deben contar con los medios tecnológicos para la realización virtual de 
la misma.  
 
De otro lado, este Despacho acepta revocatoria del poder que presenta los 
demandados ANA CLEMIRA AGUDELO E GALEANO, HERMINIA AGUDELO 
CRUZ, ELSY MAYELY AGUDELO CRUZ, ADRIANA FERNANDA AGUDELO 
CRUZ Y HOEN ANDRES AGUDELO ESPINOSA de conformidad con el 
inciso 1 del art iculo 76 del C.G. del P.  

 

Se reconoce personería jur ídica para actuar a la abogada JULY ANDREA 
GOMEZ MORENO de los anteriores demandados confo rme al memorial 
poder conferido.  

 
Se les hace saber a los apoderados de las partes que en el día de hoy se 
creo el l ink para l levar a cabo la audiencia, el cual será enviado 
internamente por el sistema Microsoft teams a los correos electrónicos de 
las partes que aparecen en la demanda.  

 

Así mismo se al lega, los protocolos de la audiencia los cuales se puede n 
abri l con la tecla ctr l  + clic sobre el s iguiente enlace:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:w:/g/personal/ j01cctogranada_cendoj_ramajudicial
_gov_co/EQrBR6DUtaNDgaPjRnsc6joBEjmGNVmyELP4yg10in0big?e=m
Xgymi    
 
NOTIFÍQUESE. 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 
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